
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400307520210008300 

Obre  en autos,  la  Nota Devolutiva  rendida por  la  Oficina  de Instrumentos
Públicos  de  esta  ciudad,  frente  a  la  imposibilidad  de  registra  la  medida  cautelar
decretada en el presente asunto (pág. 10 a 12). No obstante, téngase en cuenta que
el presente asunto fue terminado por desistimiento tácito (pág. 30-31 cdno.1)

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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